
.MDGEF
FONDO PARA EL LOGRO DE LOS ODM

OFICINA DEL COORDINADOR RESIDENTE
SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

TÉRMINOS DE REFERENCIA

COORDINADOR/A DE PROMOCiÓN. COMUNICACiÓN Y ALIANZAS DE LOS PROGRAMAS
CONJUNTOS DEL FONDO ODM EN EL ECUADOR

1. Información General

Título del puesto:
Duración:

1. Antecedentes

Coordinador/a de Promoción, Comunicación y Alianzas
12 meses, renovable por períodos iguales hasta un máximo de 36 meses

En diciembre de 2006, el Gobierno de España y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) firmaron un acuerdo con el fin de establecer un nuevo Fondo que permitiera acelerar los esfuerzos
tendientes al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (en adelante el "Fondo ODM") y respaldar
aquellas iniciativas que apuntan a la reforma de las Naciones Unidas a nivel de país.

El Fondo ODM opera por medio del sistema de desarrollo de la ONU y normalmente financia actividades de
colaboración de la ONU que aprovechan su evidente valor agregado en el sector y en el país en cuestión,
particularmente cuando la fortaleza colectiva de las Naciones Unidas es utilizada con el fin de enfrentar
desafíos de desarrollo multidimensionales.

Para esto, el Fondo ODM lanzó una convocatoria en 59 países para la sumisión de propuestas que
responden a ocho áreas temáticas. Las áreas especificas fueron: i) igualdad de género y autonomía de la
mujer; ii) medioambiente y cambio climático; iii) cultura y desarrollo; iv) gobernanza económica democrática;
v) juventud, empleo y migración; vi) construcción de la paz; vii) infancia, seguridad alimentaria y nutrición; y
viii) desarrollo y sector privado. El Ecuador concursó en las 8 áreas, aprobándose 4 programas conjuntos
como resultado final.

En el 2009, el Secretariado del Fondo ODM, en consulta con las Agencias, Fondos y Programas de la ONU,
participantes en el Fondo, elaboró una estrategia de Abogacía y Alianzas para ayudar al Fondo avanzar en
su meta principal de acelerar el progreso en los ODM. La estrategia responde a la clara necesidad de
fortalecer la participación efectiva de los ciudadanos en esfuerzos de desarrollo nacional y hace un llamado
a la articulación de intervenciones de incidencia para la formulación de políticas y prácticas públicas
inclusivas que responden a las necesidades de los más pobres.

Dentro de este marco, el Equipo de País del Sistema de las Naciones Unidas (SNU) en el Ecuador, fue
seleccionado como uno de los 9 países que formarán parte de la iniciativa "País Focal", la cual busca, por
un lado, profundizar la implementación de las estrategias de abogacía y alianzas y, por otro, la de
seguimiento y evaluación a nivel país. A través de la entrega de recursos adicionales, el Fondo ODM
pretende consolidar a nivel de políticas públicas las intervenciones de los 4 programas conjuntos mientras
estimula intervenciones creativas e innovadoras de carácter nacional que se puedan resaltar como casos
ejemplares de acción colectiva contra la pobreza y para la consecución de los ODM.

La iniciativa de "País Foca'" será liderada desde la Oficina del Coordinador Residente (OCR) del Sistema de
las Naciones Unidas. Este liderazgo debe ser fortalecido junto al Equipo de País a través de los
lineamientos del F-ODM que buscan apoyar a los países en el diseño, la implementación y la evaluación de
políticas públicas efectivas que promuevan la inclusión social y que faciliten la participación política y la
protección de derechos.
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